
INFORME SECRETARIAL, septiembre 6 de 2023. 
Al despacho de la señora Juez, informándole que el presente proceso regresó del 
H. Tribunal Superior de este Distrito, quien confirmó la sentencia y condenó en 
costas a favor de la demandante señora Italia Palomeque Buriticá y cargo del 
demandado señor Diego Gallego Rendón, habiendo fijado agencias en derecho. 
 

Viviana P. Hoyos Giraldo 

Secretaria  Ad-Hoc 
 
 

LIQUIDACION DE COSTAS PROCESO 63001311000220210030800. 
 
Por concepto de Agencias en derecho  
Segunda Instancia                                                  $1.160.000.oo    
 
 
VALOR TOTAL COSTAS                                           $1.160.000.oo    

 
 

 
 
Viviana P. Hoyos Giraldo 
Secretaria  Ad-Hoc 
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Armenia, Quindío, septiembre veinticinco (25) del año dos mil veintitrés (2023) 

 

REF.: 63001311000220210030800 
 

Estese a lo ordenado por el H. Tribunal Superior Sala Civil Familia Laboral, 
conforme la providencia de fecha 24 de mayo de 2023. 
 
Por ajustarse a derecho, se aprueba la Liquidación de Costas realizada por la 
Secretaría, dentro del referenciado, a favor de la demandante señora Italia 
Palomeque Buriticá y cargo de la demandado Manuel Antonio Rodríguez Quintero 

NOTIFÍQUESE 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 

JUEZ 
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Juez
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